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a).-  En el interior de los establecimientos de hostelería y restauración (tales como bares, cafeterías, 
comedores y restaurantes), tanto los abiertos a la pública concurrencia como los abiertos únicamente para 
determinados colectivos privativamente como restaurantes, comedores, bares y cafeterías de clubs 
deportivos, asociaciones de vecinos o de cualquier índole. Se incluyen expresamente  también bares, 
cafeterías, comedores y restaurantes de hoteles, casinos y salas de juegos recreativos y de azar. 
 
Quedan exceptuados de esta medida, los comedores de centros docentes de enseñanza reglada, respecto 
del alumnado y profesorado.  
 
b).- Tanto en el exterior como en el interior de los establecimientos dedicados al ocio nocturno, así como 
también en el exterior de los establecimientos reseñados en el apartado a) cuando en los mismos se realicen 
actividades tales como baile, música sin o con disc-jockey, o karaokes. 
c).- En los establecimientos y centros hospitalarios, para las visitas y acompañamiento de pacientes 
ingresados. 
d).- En las residencias de mayores públicas o privadas, para las visitas y acompañamiento de los mayores 
internos. 
e).- En los establecimientos penitenciarios para las visitas a los presos.  
 
2.2. A dichos efectos, la persona que quiera acceder a estos establecimientos y locales y eventos, tiene 
que presentar, junto con el documento acreditativo de su identidad, su Certificado Digital Covid UE, en 
soporte digital o en soporte papel, a las personas designadas para el control de accesos por parte de la 
persona titular o responsable del establecimiento, quienes realizarán su comprobación.  
2.3. No se conservarán los datos que contienen dichos documentos, ni se podrá hacer uso de ellos para 
ninguna otra finalidad más que la mencionada de control de acceso; así tampoco se podrán generar ficheros 
o registros con los mismos.  
2.4. En la entrada a los establecimientos y locales, en una zona visible, se tiene que colocar para su 
exhibición un cartel en que se informe que el acceso requiere del oportuno certificado en los términos que 
esta resolución exige, así como sobre la no conservación de los datos personales acreditados. 
 
TERCERO.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 
 
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable. 
3. Se dará traslado de la presente orden al Jefe de la Policía Local y a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y de la policía local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 
 
CUARTO.- La publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla y su entrada en vigor en el 
momento de su publicación y hasta las 23:59 horas del día 15 de enero. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 17 de diciembre de 2021, 
El Secretario de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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